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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ....................................

45 pesetas.
«5 —

160 —

140 —

Les suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P<>r 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un Sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que' lo interese.

Los anuncios obligadoa al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
lesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar def 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loS' 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original» 
los Centros oficiales*.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OK FOtlODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

DümetietMMnte «i* loe MtorM Aleaidee y Sesretarioe reeiNen k m  
SB^nete OnciAb, áieiieadrln que m l'e un ejemplar en el eitia de eoe- 
teaka, desde, pemaaeeer* hasta el reeibe del eignleata.

Lee eeleree Seeretarioe esidarán, bajo e« atas wtreeha rwponeabili- 
de eenservar lee admeroe de esta Boúns, oeleedonsdoe ordenada- 

HSnta para easaedernadón, «no deberá verilearse a| dual de cada

Las Ley« obiigan en la Península, lelas adyacentes. Cananas y t* 
rritorioe de Africa anjetoe a la legislación peninsular, a Icd veinte días d» 
su promulgación, si en olas no se dispusiere otra eoea. (Código Civil),

Las dispueidonee del Gobierno son obligatorias *«ra la capital ds 
previncia deede que se pnbliean ofcialmente en cHa, y desde cuatro dial 
después para loe pueblos de la stisina provincia. (Ley de 1 de noviembr» 
de 1887), -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Sobre la lucha antituberculosa en las escuelas 
de enseñanza primaria

Hmla. Sr.: La importanic^ai que 
tien|e en ei orden sanitario, y muy 
qsplecialment? eto cuanto ye refiere 
a Lucha AnltitiubercUllosa, <el que 
loig Maestros ds enyeñanaa prima
ria' sd encuentren iinidenines tile tu- 
hierculloisis pulmonlar abierta, toda 
vez que ello ycprensonila un gran 
pejligro para •os escolla res, en ía*- 
zón a Ha gran receptividad quip yn 
esths edadies 'Sf3i ofrecp all dearrollo 
de 'elsta enfermedad, y con el fin de 
evitar en lo pcxsibllíe el contagio, co- 
laboi^ando así a la obra que |en este 
aspe ato viene r eajl izando el Paltiro- 
nato National Antituberculoso,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.e Gas MaplstrOs d!e -SfeCuejlias 
rfeícionaPes y ce|nti*os tilo cent de 
enseñanza primaria. Begalm',Jptle au- 
-tiorizados, vcnidirán obligados, du- 

ranlfe tos nieses de septiembne y oc • 
tubre, época de1 comienzo de tos 
cursos escolllatres, a ser reconpcidos 
en Un- dísplenishrio dejl Patronato 
Nacional Antituberculoso, por el 
cual tos será expetii^ai certficacién 
acnádÜ'batiya de su estado de. sal'ud 
en refació;: con la í ubercultosis y 
sin cuyo r quisif-1 no podrán ejer
citar 5a funiaión dqcante. a Cuyo 
-eifíecto ppr las Inspecciones de en- 
seiñanza primaria correspondilein|ties 
se comprobará di más exacto cum- 
p|Mmi|ento de ^iste exlt-remo, y

2.° Gor el petrsoinia'i • ^spetiiahza- 
do idle'l referido Batronabo NaciohH 
Antituberculoso, y de acuerdo y 
coin la col.abplracíión díel Cuerpp Mé- 
dioo Escolar defl.’ Estado, se prote,- 
derá peconocimlien/t'o y prácticas 
idle Has pruebas tubercujlínicas nece- 
isarias a toctos los dscollhres matri- 
calados en 1 s esCuelas naci!onaJ|es 
y o?|ntr|os dlocient|es de enseñanza 
primaria, Al objeto Hb conocer el 
estada de infección fon que puje/latí 
^ncontrarsie. Asimismo procederá 
en flos (fasos indicados, y previa 
aceptación de los padres o famíb^-

de dichos escalares, a la yacu- 
ifaciós -con fa B. C. G-, para 3o Cual 
por 'esto Min¡storio se d¡arán cuan

tas fadiiddtddws sean Precisas á tal 
eílelcfto.

Lo digo ñf V. I. para su conoci- 
mi'Sinto y demás efectosi-

Dios guafdte a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de ' marzo de 1050. — 

Ibáñez Martín.
limo. Sr. Director general1 íd|e En- 

Iseñanza Primiaria.
(DtQ “B. O. dlsl E.” número 87, 

de fecha 28-3-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional

DIRECCION GENERAL
DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Convocando a oposición las cátedras 
de “Química física, primero y segun
do” y “Electroquímica” de las Facul
tades de Ciencias de las Universida

des de La Laguna y Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Espa
ñola, de 29 de julio de 1943, para su
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provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, las cátedras de 
«Química física, primero y segundo” 
y «Electroquímica” de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de 
La Laguna y Zaragoza, dotadas con 
el sueldo anual de entrada de pese
tas 12.000. ' .

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el Reglamen
to vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

L* Ser español.
2 .? Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3 .a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

4 .? Estar en posesión del título de 
Doctor, que exige la legislación vi
gente para el desempeño de. la va
cante, o del certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo. . ,

5 .a Presentar un trabajo científi
co escrito expresamente para la opo
sición.

6 .? Concurrir en los aspirantes 
cualquiera de las circunstancias si
guientes: ■

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, du
rante dos años como mínimo, en Uni
versidad del Estado, Institutos de In
vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior de 1n- " 
vestigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Es
cuela Especial Superior o Catedrático 
de Centros oficiales de Enseñanza 
Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

d) Tener reconocido el derecho a 
opositar en el turno de Auxiliares, ya 
por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Amplia
ción de Estudios.

Las circunstancias expresadas en 
los apartados c) y d) tendrán que 
haber concurrido en los aspirantes 
con anterioridad a 31 de julio de 
1943, fecha en que se publicó la Ley 
de Ordenación Universitaria, confor
me se dispone en la Orden ministe
rial de 2 de febrero de 1946.

13 La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, 
acreditada mediante certificación de 
la Secretaría General del Movimiento.

8 .? La licencia del Orcjiñario res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos. . -

9 .? Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el “Servicio 
Social de la Mujer” o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10 . Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan 
sido funcionarios públicos antes del 
18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci‘ 
miento, legalizada y legitimada en 
su caso. .

b) ■ Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo. ,

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima. -

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta • de este 
anuncio.

,g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifi
cación, expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en 
la que conste haber realizado el “Ser
vicio Social de la Mujer”, o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de su Prelado respectivo 
para poder concurrir a esta oposi
ción.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
10 pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
rechos de oposición, a que hace re
ferencia la Real Orden de 12 de mar
zo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.9 del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán ,de diri

girse precisamente a este lyiinisterio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro General del Departamen
to, una vez caducado el plazo de pre
sentación serán consideradas como 
fuera de éste y, en consecuencia, ex
cluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes résiden- 
tes en las islas Canarias y posesiones 
españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompa- 
das de los documentos anterior
mente expresados, no siendo válidas 
las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presen
tada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi
nisterio a su debid^ tiempo.

El presente anuqcio deberá publi
carse en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan, desde luego, que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 9 de marzo de 1950. — 
El Director general, Cayetano Al
cázar. .

(Del “B. O. del E.” núm. 86, 
de fecha 27-3-1950).

SECCION CUARTA
Núm. 1.669

Recaudación de Contribuciones

(Rectificación)

D. Juan Puertas Ibánez, Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Cala- 
tayud;
Hago satier: Que anunciadas en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia corres
pondiente a los días'21 y 23 del actual 
mes de marzo subastas públicas de 
fincas rústicas y urbanas en el pueblo 
de Nigüella, para el día 25 de abril pró
ximo, y habiéndose padecido error al 
fijar dicha fecha, se hace público para 
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general conocimiento, por medio de 
esta rectificación, que las referidas su
bastas tendrán lugar el día 26 del citado 
mes de abril y a las horas y en las con
diciones determinadas en los citados 
anuncios, entendiéndose únicamente 
alterada ia fecha de su celebración.

Calatayud, 24 de marzo de 1950.—El 
Recaudador, J. Puertas.—V.° B.°: El 
jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.670

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Concurso para ingresar en la Armada 
como marinero y soldado voluntarios

Por Orden Ministerial de 16 de mar
zo de 1950 (DZar/o Oficial de Marina 
núm. 67 ('«oleH* Oficial del Estado nú
mero 81), se ^convoca concurso para 
ingresar en la Armada como marinero y 
soldado voluntarios, con la obligación 
de cubrir las plazas existentes en las 
distintas especialidades.

El número de plazas convocadas es 
•de 710, las cuales se distribuyen en:

120 de Maniobra. •
120 de Artillería..
160 de Electricidad. .
100 de Radiotelagrafista.
20 de Torpedos.
50 de Mecánica.
40 de Sanidad.
40 de Amanuenses. .
60 de Defensa Antiaérea Activa. 
60 de Defensa Antiaérea Pasiva.

Las condiciones de ingreso y demás 
•detalles de documentación que se pre
cisa, edad, etc. se hallan de manifiesto 
en esta Comandancia y Ayundantias de 
Marina de San Carlos de la Rápita y 
Tortosa, en cuyas dependencias se fa
cilitarán, asimismo, cuantos datos inte- 
-resen a quienes pueda afectar la pre
sente convocatoria.

' Tarragona, 28 de marzo de 1950.— 
El Comandante Militar de Marina,José 
.Sierra.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

*-,or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
«en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
«le los que a oontlnuA''1*»' se mencionan, 
«wh fdgnlentes documentos para 1950 p«- 
dhmdo presentar loe vecinos contra aqu*- 
tilos las reclamaciones que estimen eon
«entente*

-Altas y bajas por urbana
1.593. — Aldehuela de tiestos 

Apéndice al amillaramiento
1.622. —Luesia

-Altas y bajas por rústica y urbana 
1.589. —Vera de Moncayo

Altas y bajas de rústica
1.502. —Godojos 
1.619. —Aniñón

Apéndice al amillaramiento por rús
tica y urbana 

1.590. —Villalengua
Apenedice al registro fiscal de edifi

cios y solares •
1.619. —Aniñón

Anteproyecto del presupuesto munici
pal extraordinario .

1.621. —Villarroya de la Sierra
Cuentas municipales

1.603. —El Buste
Uouidaclón del presupuesto y telaetOw 

de deudores y acreedores
. 1.585.—Lécera

' 1.589.—Vera de Moncayo 
1.592.—Monegrillo
1.601. —Godojos
1.608. —La Almunia de Doña 

Godina
Padrones de arbitrios municipales 

1.617. —Ardisa
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario
1.608. —La Almunia de Doña 

Godina
Recuento de ganadería

■ 1.587.—Pastriz
1.588. —Ambel
1.589. —Vera de Moncayo 
1.590. -^Villalengua 
1.594. —Pozuel de Ariza
1.595. — Jarque 
1.619. —Aniñón 
1.620. —Torralba de Ribota 
1.622. —Luesia . 

Reparto por el impuesto de carnes de 
cerdo

1.593. —Aldehuela deLiestos

Núm. 1.655
ALHAMA DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad y de acuerdo con lo 
determinado en el Reglamento vigente 
de Pósitos, se hace saber que el pósito 

" de esta localidad empezó a funcionar 
con fecha l.°de enero del corriente 
año 1950, advirtiéndose que cuantos 
interesados deseen concertar présta- 
mossobre los fondos del mismo pueden 
solicitarlo en la Alcaldía, previo cum
plimiento de las condicionesnecesarias, 
de las que serán enterados los peticio
narios en la Secretaría del Ayunta
miento. , ,

Alhama de Aragón, 28 de febrero de 
1950.—El Alcalde-Presidente, (ilegi
ble).

Núm. 1.656
DAROCA

Hallándose este Ayuntamiento prac
ticando averiguaciones sobre el para
dero del ausente Pascual García García, 
a los efectos de exceptuarse dejas ar
mas su hijo Francisco García Francés, 

del reemplazo de 1948. se publica 
edicto en cumplimiento del Reglamento 
de Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito. .

Daroca, 28 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.623
NIGÜELLA

Con el fin de proceder a la constitu
ción de una Comunidad de Regantes y 
nombrar la Comisión que formule los 
proyectos de Ordenanzas del Sindicato 
y Jurado de Riegos, con arreglo a lo 
dispuesto en las instruciones aprobadas 
por Real Orden de 25 0e junio de 1884 
y vigente Ley de Aguas, se convoca a 
Junta general, que se celebrará en la 
Casa Consistorial de Nigüella el día 7 
del próximo mes de mayo, a las once 
de su mañana, a todos los propietarios 
y partícipes de fincas rústicas interesa
dos en el aprovechamiento de las aguas 
derivadas de los rios Isuela y Aranda, e 
igualmente a los industriales que de 
algún modo las utilicen.

Si en primera convocatoria no concu
rriese representación de la mayoría de 
la propiedad regable, se celebrará en 
segunda convocatoria a las cinco de la 
tarde del mismo día yen igual local, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten.

Nigüella, 27 de marzo de 1950.— El 
Alcalde, Santiago Sisamón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a~coT¡tdr desdé él día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante él Juez ó Tribunal que se se fíala, 
se les ctia,"llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autof^ddes y dientes 
Se la PoHcta judicial procedan a la 
busca, "captura y conducción dé aqué- 

■ líos, poñundólos a 'dTspóslcióh de dAcko 
Juez o Tribunal con arregló a los ar- 
ticUToé CT2 y 388 de la Ley de Enjt* 
c^tiriienlb Criminal y 654 de la Ley de 
Ehjüiclamieñto Militar de Martiia.

Núm. 1.563 .
LOPEZ SALINAS (Angel), hijo de 

José y Vicenta, de 21 años, natural de 
Ojós, y vecino de Zaragoza, en el Pa
seo de María Agustín, 45, peón de al
bañil, soltero, comparecerá dentro del 
término de diez días ante este Juzgado 
como procesado en causa número 157 
de 1946, instruida sobre hurto, a fin de 
constituirse en prisión, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Núm. 1.564
GUILLEN ALEGRIA (Pablo), de 57 

años de edad, hijo de José y de Agüe-.

é.
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da, profesión vendedor ambulante de 
frutas, natural de La Zaida (Zarago
za), con domicilio en esta localidad 
hasta el año 1940 en que se marchó a 
residir a Zaragoza, desconociéndose 
el domicilio que en dicha capital tenía, 
procesado en la causa núm. 2 de 1950, 
sobre estafa, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado para no
tificarle el auto de su procesamiento y 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en auto de fecha 8 de los co
rrientes, apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde.

Núm. 1.556
MORELLA GRACIA (José), de 34 

años de edad, casado, jornalero, do
miciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado en la causa número 554 de 
1949, sobre abandono de familia, que 
se sigue ante el Juzgado de instrucción 
número 2, de Zaragoza, comparecerá 
en término de diez días ante dicho Juz
gado con objeto de constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio procedente.

Núm. 1.561
ORTEGA GONZALEZ (Anselmo), 

de 25 años, soltero, jornalero, hijo de 
Paulino y María, natural de Valladolid, 
y domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por la causa de este 
Juzgado, número 569 de 1949, sobre 
hurto,.comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción número 3, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales 
del Estado y de esta provincia para 
notificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma, apercibién
dole que de no comparecer será de
clarado rebelde. x

Núm. 1.621
VALERO MORENO (Rafael), (te 

26 añios. soltero!, hijo de padrfe' des
conocido Y Maríñi, natural de Beil~ 
chille y domicill'iaidó úílitimamente 1 en 
Zarfágíoza- comparecerá en término 
tile diez dijaS ambe 'eü1 Juzgado de 
insltirucción número 3 de Zaragoza, 
o Tribuimajli que conozca d¡e la cau- 
sia, para nOtificiaiíTe ■el lauto die su 
pinoesarntent0 y construirse en 
prisión, a diteposi^ ón 1’1 m>smo y 
resultas d¡e Ta «causa 11 de 1050. su- 
brl6 apropiaición indebida, contra el 
m istmio. .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1 631
JUZGADO NUM. 8

En virtud te dispuesto pur el 
señor Juez de insr.’-j- ción a?. Juz- 
g<áo número 2 en ¡-' sumario que 
ve sigu® kfctjo. di número 10 d? 1941, 
.sobre hurto, contri Arttlo-n-n Lome-

ro Gu'"u, Hilario Ppña Largo y 
Ciros, eiinpitaba ?rr medio la 
presente a dichios pn cesfados. para 
pue en términfo do djez días com- 
Par^zícan atnte la Hn-a. Audiencia' 
Provincia)! de esitia '-iLdad por miedio 
diei Abogado y Procurador, adyir- 
itiéndoí?is que id|e n.j dysigna-nes se 
tes nombrarán en tumo de oficio, 
y teipercibiéndO'leis que de no conf 
paneoeir lTes parará ti pyrjuicij) pro- 
cedlentd. ' . •

Zarag^zai, yeinticir i o . de marzo 
die mil noyeci?lntas cincuen^.— El 
SecreitiaTio, Juan Sanz- 1

Núm. 1.632
JUZGADO NUM. 2

En virtud (de lo dispuiest0 por .elP 
señor Ju'?¡z de instrucción dj-ji Juz
gado número 2 de eslía ciudad, gn 
sumiario 392 dle 1949, Sfobr© Idlañols y 
piones a José Martínez Solía y a 
Aliberto Giménez Samlcho, se ci^u1 
por la presente afl' lesionado José 
Martínez Solía, para que en término 
de cínico días compareizchi ante este 
Juzgado para recibirte d'eclla^ción 
y ser reconocido por iel Médico fo- 
rens.^ apejrcibiéndoile Qup ld|e no 
comparecer lie platrará ef perjuicio 
prodedente. '

Zaragoza. Veintidós cí|e marzo de 
mil noyeciejntos cincuenta.—Et S|e- 
creitja’rio, Juan Sanz. .

Núm. 1.634
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades exigidas a 
D, Jesús Gascón Campos y su esposa, 
doña Pilar Sancho García, en proce
dimiento especial sumario de la Ley 
Hipotecaria instado por D. Julián 
Fron Blasco, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 26 de abril próximo, a las once 
horas, la finca siguiente:

Terreno sito en Zaragoza, término 
de Romareda, de 428 metros, 12 de
címetros cuadrados, más 17 metros, 
32 decímetros cuadrados, con desti
no a vía pública; en total, 445 me
tros y 44 decímetros cuadrados, se
gún la titulación antigua, pero, en 
virtud de la reciente parcelación que 
en este sector ha llevado a cabo el 
Ayuntamiento, según reciente medi
ción, el solar edificable de esta finca 
es de 441 metros y 58 decímetros 
cuadrados, y la superficie destinada 
a calle de 3 metros y 86 decímetros 

cuadrados, en junto 445 metros y 44 
decímetros .cuadrados, según se hizo 
constar en la escritura de adquisi
ción y que es el número 4 del plano 
particular. Linda: al Norte, con los 
números 5 y 6 de dicho plano, pro
piedad de los hermanos Pastor Más; 
al Sur, en una línea recta de 15 me
tros y 15 centímetros, con la Aveni
da de Valencia; al Este, en una línea 
de 20 metros y 37’5 centímetros, con 
la Avenida del ferrocarril, y al Oes
te, con el núm. 3 del repetido plano, 
propiedad de doña Pilar Villafría. 
Valorado en 250.000 pesetas.

Para tomar parte en la.subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir 
su cédula personal sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; previene 
que los autos y certificación expedi
da por el Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria para quien desee examinarlos, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate-.

Dado en Zaragoza a veinticuatro oe 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Luis Bermúdez Acero. — El Secreta
rio, (ilegíuble).

Núm. 1628
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En vtebiy de lio ¡acordado por iel 
yetñor Juez 'dle instrucción dy] Juz
gado númlerp 3 ein e0¡ sumarte nú- 
niero 103 dq 1950, sobr?i robo, con
tra Plácido Cebollada Ttúrbidle, -se- 
citja a Alfonso VbiLerO' CWvo, cuyo 
actuall! domilaülío o p.aradjeiro se ig
nora paría que dientro tií^ tes cinco 
días siguie/n|t|es ¡a lia publicación le- 
lia pnésente en dos “ Rjopletin'^isi Oá- 
ciales” del Esteido y de ■este prov.n- 
cia para recibirih d|ecü|airaición por 
el hecho y sumhriO' arritiai indicado 
apercibíénldole que de no compare- 
deir te parará *?il perjuicio proceden
te en derecho.

Zaragoza, vqiintioinqo de marzo 
de mia- noveci^mfos cineuienta.— El 
SecrefeTÍo P. H.: B. Epifanio Magro
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